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Acta Sesión Directorio Nacional 
 

N° Reunión 22 Fecha 19/06/2019 

Hora Inicio 09:12 Hora Término 12:37 

Asistentes Marcos González, Angélica Lora, Mario Gárate y Evelyn Apeleo. Ximena Castro se suma a las 
09:25. Carlos Insunza se suma a las 10:25. No asiste Marión Cortés.  

Temario ▪ Revisión informe de Asamblea Nacional.  
▪ Procesos concursales.  
▪ Implementación Fallo Corte Suprema.  
▪ Varios: Viático Bs. As., bono asamblea, almuerzo comisión organizadora, monto colación, 

solicitudes de traslados, elaboración de actas, informática, reuniones con Dirección, Red 
ética, pólizas conductor.  

Acuerdos 
adoptados 

▪ Evelyn señala que no recibió el primer borrador del informe de la asamblea y se le recuerda 
que fue enviado el mismo día de la última sesión de directorio, apenas se recibió, a su casilla 
aneiich. Se le reitera utilizar dicha casilla, ya que a ellas se envía la información oficial del 
directorio.  

▪ Se presentan diversas observaciones a la persona contratada para tomar notas y elaborar 
el acta de la asamblea, Pamela Valenzuela:  
o Mario Gárate plantea que el borrador enviado no da cuenta de del desarrollo de los 

temas ni de las intervenciones realizadas, por lo que se pierde el hilo conductor y 
resulta muy compleja su lectura.   

o Angélica complementa señalando que no se da uenta de las opiniones más relevantes 
frente a cada tema.  

o Ximena por su parte señala que en comparación al informe elaborado para la jornada 
ANEF, no se entrega información de contexto para comprender el debate y carece de 
un resumen ejecutivo.  

o Marcos reitera los aspectos señalados por los demás integrantes del directorio y agrega 
el pobre desarrollo de módulo referido al trabajo de temas regionales, que de acuerdo 
a lo señalado previo a la asamblea, sería utilizado para elaborar un pliego de peticiones 
y plan de trabajo a nivel regional. A partir de todas estas observaciones solicita 
desarrollar una nueva versión del informe que incorpore todas estas observaciones y 
solicita a Ximena Castro a realizar su seguimiento.  

o Evelyn Apeleo compromete enviar sus observaciones por escrito y Pamela Valenzuela, 
compromete el envío de los archivos con las relatorías, las actas y sistematización de 
cada grupo de trabajo regional.  

▪ En relación a los procesos concursales se informa de conversación con departamento de 
gestión de personas, en la que se proyectó la realización de los procesos de ascenso 
pendientes (2018 y 2019), y la continuación de concursos de promoción de técnicos. En 
relación a la promoción de técnicos, el Servicio declaró su disposición a implementar la 
solicitud de Aneiich de realizar un concurso multigrado, por lo que se debe elaborar una 
propuesta de bases. El Servicio también señaló su disposición para implementar un sistema 
de reconocimiento para funcionarios que, contando con títulos profesionales y 
desempeñándose en funciones profesionales, se encuentran encasillados en otros 
escalafones. En relación a los ascensos, se requiere perfeccionar el sistema concordado con 
la directiva aneiich anterior para el traspaso planta auxiliares 19 a planta administrativos 
19, que contempló 2 vacantes para la regional Arica y la unidad de Tocopilla. Se concuerda 
elaborar propuestas de mejora para ser analizadas y sancionadas en el próximo directorio. 
Mario Gárate solicita dejar en acta que lamenta que no estuviera presente en la 
conversación Carlos Insunza, considerando que fue él quien encabezó las conversaciones 
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que definieron la primera implementación de este procedimiento de traspaso planta – 
planta.  

▪ En relación al cumplimiento del fallo de la corte suprema, se informa que se llevó a notarpia 
el acta de la sesión anterior, para poder re inscribir los cargos de la directiva, y que se solicitó 
a Ana Fullerton una cotización de gastos y honorarios para la presentación del recurso de 
reclamación ante la OIT. Aun falta por desarrollar la carta para comunicar de lo sucedido a 
las demás estructuras sindicales.  

▪ Evelyn Apeleo solicita dejar en acta su disconformidad con lo que se está realizando en esta 
materia y que considera se realizará un mal uso de los  recursos de la asociación.  

▪ En relación a temas varios, Mario Gárate propone que los viáticos para los asistentes al 
congreso ISP en Buenos Aires, sean de $25.000 diarios, considerando que se encuentra 
cubierto el alojamiento y alimentación parcial, y que no se solicite rendición, emuoando el 
formato utilizado por el Servicio. Se aprueba la propuesta con el voto favorable de Marcos 
González, Ximena castro, Angélica Lora y Mario Gárate. Carlos Insunza y Evelyn Apeleo, se 
abstienen por considerar el monto excesivo.     

▪ Se aprueba por unanimidad de los presentes, un bono por concepto de asamblea, de 
$40.000 a todo el personal de la asociación que trabajó durante la semana de la asamblea.  

▪ Se aprueba también la realización de un almuerzo o cena de agradecimiento a la comisión 
organizadora de la asamblea. La fecha y lugar se definirá en conjunto con la comisión.   

▪ Evelyn Apeleo reitera su petición de información respecto a las solicitudes de traslado, la 
que es comprometida por Ximena Castro cuando se recepcione por parte de la institución. 

▪ En relación a la noticia del proyecto de transformación digital publicado en intranet, se 
plantea molestia por su difusión sin consulta a la asociación y por no haber sido anticipado 
en la mesa de trabajo que se desarrolla junto a la Subdirección de Informática. Se plantean 
también inquietudes respecto a los potenciales impactos de estos proyectos sobre nuestros 
asociados y la necesidad de fusionar este debate en el contexto de los planes de gestión 
institucional. Se concuerda por unanimidad presentar un reclamo a las autoridades, 
canalizar este debate en el contexto de la mesa con la subdirección de informática, sumando 
a las subdirecciones del negocio e instalar el debate en torno a formación tecnológica y 
planes de reconversión en el comité bipartito de capacitación.  

▪ Evelyn Apeleo solicita mantener en secretaría, información sobre reuniones con dirección.  
▪ En torno a la red ética, se manifiesta preocupación en la forma en que están avanzando los 

debates regionales, y se concuerda elaborar instructivos desde el directorio nacionales para 
guiar el desempeño de los directorios regionales.  

▪ En relación a la elaboración de actas, Evelyn Apeleo y Carlos Insunza señalan sus reparos a 
la forma en que éstas están siendo desarrolladas y que no cuenten con las firmas de los 
asistentes. Se les recuerda que no existe ningún archivo histórico de actas de los directorios 
pasados y que los conflictos al interior del directorio han hecho imposible desarrollar un 
mecanismo distinto, pero que siempre ha estado abierta la opción de que incluyan 
observaciones y comentarios, pero que no se ha hecho uso de ella. Se concuerda en enviar 
a todos los integrantes del directorio para su revisión y su votación en el directorio siguiente, 
previa a la publicación en la página de la asociación.  

▪ Evelyn Apeleo solicita además que las sesiones sean grabadas en modo de respaldo, 
propuesta que es rechazada por el voto en contra de Ximena Castro, Mario Gárate, Angélica 
Lora y Marcos González y el voto favorable de Carlos Insunza y Evelyn Apeleo.  
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